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La inacción del Gobierno de la Comunidad  de Madrid y de su Consejería de Educación frente al inicio de curso es  total y no han previsto ni las medidas adecuadas ni el imprescindible  incremento de recursos. Esta gravísima situación pone en peligro a la  Comunidad Educativa y, por tanto, a todo el conjunto de la sociedad  madrileña. Por ello CCOO, UGT, CGT y STEM convocan movilizaciones del  profesorado, incluyendo jornadas de huelga en el comienzo del curso  lectivo.

En la reunión intersindical mantenida este 17 de agosto, recogiendo  el sentir que el profesorado ha manifestado en las consultas de cada una  de las organizaciones y en las asambleas conjuntas realizadas, se ha  acordado convocar inicialmente huelga en los diferentes días de comienzo  del curso lectivo en cada una de las etapas educativas y otra jornada  de huelga conjunta de todas las enseñanzas, incluyendo también a las que  inician más tarde el curso (CEPA, EEOOII, Enseñanzas Artísticas, etc.):

Día 4 de septiembre: Escuelas Infantiles (incluidos los EAT).

Día 8 de septiembre: Colegios de Educación Infantil y Primaria  (incluidos los EOEP Generales y Específicos) y Centros de Educación  Especial.

Día 9 de septiembre: Institutos de Educación Secundaria y FP.

Día 10 de septiembre: conjunta de todos los niveles y enseñanzas de la Educación Pública no universitaria.

El preaviso de huelga se presentará oficialmente en los próximos días.

Desde las cuatro organizaciones se impulsará la convocatoria de las  Juntas de Personal Docente para la primera semana de septiembre y se  exigirá la convocatoria inmediata de los Comités de Seguridad y Salud en  todas las Direcciones de Área Territorial.

Se promoverán en los centros asambleas, concentraciones y  resoluciones de claustros y consejos escolares en los primeros días de  septiembre.

Estas acciones se suman a las ya acordadas anteriormente en la  Plataforma Regional por la Escuela Pública, de la que las cuatro  organizaciones de esta intersindical forman parte, y se presentarán  también en la próxima reunión de esta plataforma. El objetivo es que  cuenten con el apoyo de las organizaciones representativas de todos los  componentes de la Comunidad Educativa, incluyendo familias y  estudiantes, y asegurar su unidad de acción. Además, se buscará el apoyo  de toda organización, asociación o colectivo que esté también  preocupado por una vuelta segura a las aulas.

Las exigencias fundamentales de estas movilizaciones son:

Bajada de las ratios de alumnado por aula, desdoblando grupos, para poder respetar las distancias de seguridad.

Aumento de las plantillas del profesorado, en cualquier escenario, desde el inicio de curso.

Aumento del personal de limpieza, administración, control, integración social y servicios educativos y complementarios.

Dotación en todos los centros de personal de enfermería.

Aumento de los recursos para la atención a la diversidad en todos los  centros. Especialmente los perfiles específicos para la atención a las  necesidades educativas especiales, la compensación educativa y la red de  orientación. Es necesario un plan para la compensación de  desigualdades.

Medidas y recursos para la corrección de la brecha digital.

Dotación de todos los recursos materiales necesarios y mejora de las infraestructuras.

Es necesario que se reviertan las políticas privatizadoras en la  educación madrileña y se termine con el trasvase de dinero público a  manos privadas. Es inaceptable que se dediquen fondos al cheque  bachillerato, debe retirarse y crear las plazas públicas necesarias.

También hay que abordar temas de política educativa, diseño del  currículum y las cuestiones de las segundas lenguas, la filosofía, la  cultura clásica, la educación musical y artística y la educación  científico-tecnológica, en definitiva el derecho del alumnado a una  educación integral. Se debe empezar por retirar el último Decreto de  currículum.

Si no se consiguen las reivindicaciones fundamentales se ampliarían  las convocatorias de huelga, siempre tras consultar a las trabajadoras y  trabajadores. El profesorado se movilizará permanentemente, junto a las  familias y el alumnado, si la administración de la CM sigue negándose a  realizar la inversión necesaria y continúa priorizando su objetivo de  no aumentar recursos en los servicios públicos, incluso en detrimento de  la seguridad y la salud.

El sindicato ha recurrido ante el Tribunal Superior de Justicia de  Madrid las instrucciones de medidas por el COVID-19 y las de Inicio de  Curso por considerar que son claramente ilegales, además de suponer una  dejación de funciones y un abandono a su suerte, en un momento de crisis  sanitaria sin precedentes, a toda la comunidad educativa. Por ello, la  Consejería de Educación se ha visto obligada a emplazar a posibles  interesados e interesadas por el recurso interpuesto por la Federación  de Enseñanza de CCOO de Madrid frente a la resolución de las  Viceconsejerías sobre medidas de protección e higiene en los centros  educativos para el curso 2020/2021 y las instrucciones de inicio de  curso.

CCOO ha interpuesto un Recurso Contencioso-Administrativo frente a la  Resolución conjunta de las Viceconsejerías por las que se dictan  instrucciones sobre medidas organizativas y de prevención, higiene y  promoción de la salud frente al COVID-19 para centros educativos en el  curso 2020-2021, de fecha 9 de julio de 2020, por ser claramente  ilegales, así como contra las Instrucciones de Inicio del curso  2020/2021 para los centros públicos.

En primer lugar, esta Consejería nos ha acostumbrado a dictar normas  mediante instrucciones y órdenes de servicio. Sin embargo, estas  instrucciones no se limitan a concretar cómo aplicar una disposición  general ya existente, sino que innovan el ordenamiento jurídico (es  decir, son normas de alcance general en sí), pero no se publican en el  BOCM, no siguen los trámites preceptivos para su elaboración,  tramitación y aprobación, no observan el principio de transparencia ni  el de la obligada participación que establece el Estatuto Básico del  Empleado Público al suponer una modificación de las condiciones de  trabajo del profesorado de los centros públicos, por lo que contravienen  el ordenamiento jurídico.

En segundo lugar, las Viceconsejerías no tienen potestad para dictar  disposiciones generales. Aunque traten de revestir estas instrucciones  de apariencia de órdenes de servicio, entre otras cuestiones, tienen  trascendencia no sólo para los empleados y empleadas públicas, sino para  todos los trabajadores y trabajadoras de los centros privados (el caso  de la Resolución sobre prevención e higiene), para el alumnado, e  incluso para las familias.

Además, se arrogan la competencia de decidir el alcance o  categorización de la situación sanitaria, incluso de determinar el  “confinamiento”. Sin embargo, por contraste con estos excesos, no se  establecen medidas concretas ni eficaces para la protección de la salud,  incurriendo en una alarmante dejación de funciones.

A la par que esta insuficiencia de medidas de orden material, estas  instrucciones exhiben un exceso de determinación al haberse dictado sin  la obligatoria negociación colectiva en la Mesa Sectorial, al suponer  una modificación más que sustancial de las condiciones de los puestos de  trabajo para el profesorado y equipos directivos de los centros  públicos, lo cuales se ven obligados a asumir funciones y  responsabilidades que no tienen ni deberían tener según la Ley Orgánica  de Educación.

El artículo 9 del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas  urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a  la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, establece la  responsabilidad de la Consejería de Educación, en tanto que titular de  los centros públicos de la Comunidad de Madrid, del cumplimiento de las  normas de desinfección, prevención y acondicionamiento de los citados  centros. Sin embargo, lo único que hace esta Consejería, y de forma  subrepticia, es transferir a las direcciones de los centros tal  responsabilidad sin instrucción concreta ni, sobre todo, medio alguno,  previendo un escenario como si realmente no sucediera nada  extraordinario, e incluso prohibiendo, de facto, la adaptación de los  centros mediante obra o reforma alguna.

En cuanto al contenido, enormemente llamativo, en concreto, es el  establecimiento de los “grupos estables de convivencia” en Educación  Infantil, Primaria y Especial, que no son otra cosa que los grupos  completos con las ratios al máximo (25 alumnos/as más la maestra/o) en  los que se puede “socializar dentro del aula sin mantener la distancia  interpersonal establecida de un metro y medio, ya que conforman grupos  de convivencia estable (...), asemejándolos en su funcionamiento a un  grupo familiar o de convivientes”. Tal analogía es un absoluto  disparate, puesto que, según este silogismo, cualquier grupo que  coincida en un espacio cerrado durante un tiempo es un grupo familiar o  de convivientes a estos efectos sanitarios, lo que conduciría a la  supresión total tanto de la distancia interpersonal como de las  mascarillas; llevaría, en suma, a la práctica abolición de las medidas  sanitarias de prevención.

Por su parte y como consecuencia, las Instrucciones de Inicio de  Curso para los centros públicos tienen el mismo contenido que en años  precedentes y no contemplan ni permiten rebaja de ratio alguna ni  medidas de flexibilización organizativas ni organización del trabajo  diferentes a las ya conocidas y establecidas de forma recurrente  mediante lo que es una orden de servicio que no tiene el rango necesario  ni sigue el procedimiento debido para ordenar las condiciones de  trabajo del funcionariado.

Por ello, ante tamaña irresponsabilidad, temeridad y negacionismo,  CCOO continuará adelante con la impugnación de las Resoluciones de las  Viceconsejerías sobre medidas por el COVID-19, las Instrucciones de  Comienzo de Curso para centros públicos de todas las enseñanzas frente a  los tribunales, e interpondrá las denuncias a que haya lugar ante la  Inspección de Trabajo y Seguridad Social si no se observan las normas  sobre prevención de riesgos laborales al inicio de las clases, como,  lamentablemente y de forma más que previsible, va a suceder.
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